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beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,· de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas ·laborales,- y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986 de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1'987), sobre trar~:ütación de la concc:sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anómmas laborales. en VIrtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 deabr!l~ ,

Considerando que se cumplen los reqwsltos establecIdos. en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro 'Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.438 de
inscripción, ,. __'o

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas_q~e se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de caPItal

b) Igual bonificación para las que se deven$Uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de ble~es provc;nientes de ,la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCtOS trabajadores de la
SOCIedad Anónima laboral. ,

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Documen
tados, para las que se devenguen 'por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inc:luso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destme a la
realizat:ión de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

los citados beneficios tributarios Se -conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
del Real Decreto 2696/1986, ,

Segundo,-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrroJables, contados a partir,del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la SocIedda haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a ~ Ley
15/1986, de 25 de abril. '

Madrid. 30 de octubre de 1989.-P. O. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. .

ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
los benejiciosfiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Gefitt!c. Sociedad Anónima Labora!>,.

Vista la instancia formulada por el representante 'ele «Gefitec,
Sociedad Anónima laboraD), con CIF A·79132478, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de caiácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dloletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), 'sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en· el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.091 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
meri'tados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación para las que se devenJ,uen por l~ adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por-. operaciones de constitución de
préstamos ,sujetos al lmpuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
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ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Mipor, Sociedad Anónima Labora/;>,

Vista la instancia fOI1Í1ulada por el representante de «MiPQr, Socie
dad Anónima laboral», con CIF A-13ú37981, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en -el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante'
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 720 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por IDO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que' se devenJ.uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan .la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) ,Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos· sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine -a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos d~1 activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económiCo que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el,carácter de Sociedad Anórüma laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secretario de Estado 'de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los clementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15,11986, de 25 de abril.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
los ~eneficiosfiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abnl, a la Empresa «Envasadora y Plastificadora de
Arganda. Sociedad Anónima Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Envasadora )'
Plastificadora de Arganda, Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificación fiscal A·78844560, en solicitud de concesión de los
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RE:SOLÜClON de 30 de OC/ubre de 1989, de la D¡~,,:c¡ón
General de Recaudación. ¡xi; la que se conCede la autoriza
ción número 338 a la Caja de. Arquitectos Sociedad
Cooperattw;~de Crédito para la apertura de cuentas restrin-
gi~as de- r~caudiIft~n-de. tributos: .' < ' • - -

Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada por la
Caja de Arquitectos SoCiedad "COOperativa de ~t~ l:ijnitada Y en
base a lo" dispUesto'-"en-la i'egla 43 de' la'lnstruccí6n--Ocneral de
Recaudación y Contabilidad {modificada 'POr el Real Decretl):338/1985.
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RESOLUCION de 20 de octubre d. 1989.-de la Direcció.
General de Seguros, por la que se inscribe en el ,Registro de
Fondos de Pensiones a «Europopular Colectivo, Fondo de
Pensiones».

Por Resolución de fecha 10 de julio de 1989 d~ esta Dirección
General se concedió la atrtorización administrativa 'previa para la
constitución de ,«EuropoPuUlf Colectivo, Fondo de Pensiones», promo
vido por «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de. 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones'(<<Boletin Oficial del
Estado» del 9). . '. ...-

Concurriendo «Europensidnes, Sociedad Anónima Entidad Gestora
de 'Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora, 'y «Banco
Popular Español; Soci~da.d Anónima», como depositario, se constituyó
en fecha 13' de julio de 198'9' el citado Fondo, de Pensi!Jnes; constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad,promotora-~rribaindicada ha· solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro 'Especial,deeste Centro directivo,. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°,1; de la Orden de
7 de noviembre de '1988 (<<:Boletín Oficial del Estado»'del 10). _

Considerando cumplimentados los ;requisitos establecidos en la
citada Ley 't normas que la. desarrollan, ,".

Esta Direcciorr General actier<1a:

Proceder a la. inscripción. de ~.Europopuhlrt~I~.Ü";"~:·Fondo de
Pensiones», erld Registro 'de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.'1, ~Ldel R,eg)ame,nta de Planes y Fondo,,s de P,e,nsiones,de 3D
de septiembre o'e -I988 (<<Bóletm:Oficiali:leI Esta..do)~ ,rJ.~ 2 ~. noviembre).

Madrid, 20 de octubre d~ 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

27520

Madrid, 19 de octubre de 1989.....El Direct~r general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1989, de la Dirección
General de,Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a· «Gesnorte de Pensiones, Sociedad Anónima Gestora de
Fondos de Pensiones,

Por resolución de fecha 24 de enero de 1989 (prórroga concedida el
7 de junio), de esta Dirección General, se concedió autorización
admimstrativa previa para la constitución de -«Gesnorte de Pensiones,
Sociedad Anómma Gestora de Fondos de Pensiones», al amparo de lo
previsto en el artículo 20.1 de la Ley 8/1987,' de8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

la referida Entidad ha solicitado su ,inscripción en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias "de Fondos de Pensiones como
Entidad Gestora, presentando la documentación prevista, a tal efecto, en
el artículo 5.°, número 3, de la Orden de 7 de noviembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Habiéndose constituido en fecha 29 de junio de 1989, conforme a la
autorización previa otorgada, con domicilio social en Madrid, y conside
rando cumpltmentados los requisitos establecidos en la expresada Ley y
normas que la desarrollan, este Centro directivo acuerda proceder a la
inscripción de t<Gesnorte de Pensiones, Sociedad Anónima Gestora de
Fondo de Pensiones», en el Registro establecido en el artículo 46.1, b),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre) como Entidad
Gestora.

,"' ..

359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Annadas, por el
presente, en cumplimiento de Jo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en· el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean ,titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Manínez
Robles.
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RESOLucioN de 9 de oc-t~'bre-de 1989,;1J"e fa.Subsecreta.
ria, por la que se emplaza a los. interesados en el procedi
miento número 1/3408/1989, de la Sección Segunda de lo

. Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,

,< Habiin4Qse i.nterpuesto:ante la Secci~n $egu~~~-'d~ IoConte~c~oso...
Administrativo del Tribunal Supremo. recurso contencioso-admI111stra
tivo por don Gerardo Péiez Ruii,. ~n :itripugna~ión :,del Real Decreto

Ilmo, Sr. pireclorgeQeral de,Sfguros.

representados por obligaciones. cuando su importe.se .destine a la
realización de mversionesen activos fijos necesarios para el desarrollo
de su activida4.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados Clesde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos J'revistos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986, , ' ' ,

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo, en cuanto estén'afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados.a partir del primer
ejercicio económico que se inicie' una vez que, laSociec,tad haya
adquirido el caráeterde Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25de abril

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2 de nOl'ie/11hre de' 1989 por la que se declara
la extinción y subsiguiellte e!iminaciqn del Registro Espe
cial de Entidades de Pren'sión Social de la Entidad
denominada ((La Puntualidad» (MPS-1661).

limo, Sr.: La Entidad denominada «La Puntualidad. Sociedad
Filantrópica de Socorros». con domicilio en Madrid, se inscribió en' el
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.661
por Resolución de fecha 5 de noviembre de 1948 'de la Dirección
General de Previsión. del Ministerio de Trabajo. Resolución adoptada al
amparo de lo dispuesto en la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941
y del también derogado Reglamento para su aplicación de 26 de mayo
de 1943 sobre régimen de Montepío y Mutualidades.

Con fecha 14 de julio de 1976 la Asamblea -general extraordinaria de
la Entidad adoptó el a~uerdo de disolución y liquidación de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión Social aprobado por Real
Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre. visto lo dispuesto en el
artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. de 1 de
agosto de 1985. teniendo en cuenta el informe favorable de ese Centro
Directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio, ha t~nido a bien: .

Primero.-Dec1arar extinguida a la Entidad denominada «La Puntua-
lidad,Sociedad Filantrópica- deSocórros». ,

Segundo,-Acordar su elinünaciótl del Regi'Slro Especial de Entidades
de Previsión Social, artículos '13 delci1:ado'Reglamento de Entidades de
Previsión Social,:Y 40 de la b~y 33/1984. de']' de agosto. sobre
,Ordenación del: ~guro Privado. " -

Lo que comunico. a· V. L para su' conoeimiento,y. efectos..
Madrid. 2 de,noviembre'de I989.-.P..D._ el 'Secreta'rio.de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.'

2,7517 RES()wcioN de 9 de:oc¡ubr~dei9¡¡9::de.ia Subsecreta- _
r(o" por la que seen,1plazG.;;l !w'jllleJ"esados en.elprocedi- _
mientó "'!Wl!ÚO 1-(3()17IJJi,8~ ..,de,If!.~~fi{ciO'h$t'grmda de lo
Cont~JlCI.()so:Adm~nf)ftrg}(~y_ «el, 7(riqüna} Supremo.

H~biéndose,jmerpue~tqante la secci¿n, Se~!ld.a ..d,~·10 C9ntencioso
Administrativo.del·,Tribumil Sup~m()-.rciryrso. COflte·nci{)so-administra
tivo por don Angel'Luis:, MOfen9~ Ramo.§.' ~n,i~pl,1gnación del Real
Decreto 359/1989. de 7 de abr.~l.,.dc:.,retrll)Uqones. ,de. las Fuerzas
Ar:nadas, 'porel pr.~sente>.e~.cuJ!lP.liffií~,nt0~d~lo: .i)r<tenad9'por el
TnbunaL se emplaza a los P9s1bles l(lt¡::resado5 .en,el ma,nten-imlento del'
a~uerd,o~e la resolución recurrida. que __seaR,ti~ul~lTe~ de ...un derecho
subjetivo o un i.nteré~ legí~imo.ant~.,.la. referida~S<l.la _por plazo c!e:veinte
días.

11adrid, 9 de 'octubre de 1989,;:';E1 Sutisecfetari~; #hriqu~ Martínez
'Robles.


